
5. El Fondo 
Mundial comparte 
el informe de cierre 
financiero (incluido 
el informe fiscal) 
(Portal)

4. El Fondo 
Mundial revisa y 
aprueba los 
documentos 

3. El ALF lo revisa y 
realiza 
recomendaciones†

(Portal)

2. El RP completa y envía
i) PU final*1 (Portal),
ii) informe de auditoría2 (correo 
electrónico)
y garantiza que todos los 
bienes y servicios se han 
entregado y prestado o pagado

Conciliación del Periodo 
de Ejecución (PE)

PE
cerrado

1. El Fondo Mundial inicia 
la conciliación del PE y 
comparte los documentos 
(carta de orientación para 
el cierre y PU final) con el 
RP (correo electrónico)

6. El RP completa 
y envía el informe 
de cierre financiero 
(Portal) *3

7. El ALF lo revisa 
y realiza 
recomendaciones†

(Portal)

8. El Fondo Mundial 
revisa y aprueba el 
informe de cierre 
financiero y comparte 
la carta de 
desempeño con el RP

9. El RP devuelve al 
Fondo Mundial los 
reembolsos y 
recuperaciones

RPRP

RP

ALF

ALF

10. El Fondo 
Mundial concluye el 
proceso y registra la 
conciliación del PE 

Fondo Mundial

Receptor Principal
ALF

Agente Local del Fondo 
(u otra entidad de control 
externa)RP

* En el módulo de presentación de informes del RP.
1 ≤2 meses tras la fecha de finalización del PE. 

2 ≤6 meses tras la fecha de finalización del PE.
3 ≤7,5 meses tras la fecha de finalización del PE.

Notas
† Según corresponda.

Cierre
Fecha de actualización: 12 de noviembre de 2025
Resumen del proceso



Cierre

Tipos de cierre de la subvención: 
• Consolidación de la subvención
• Cambio de RP
• Transición hacia el cese del

financiamiento del Fondo Mundial

Fecha de actualización: 12 de noviembre de 2025
Resumen del proceso

1. El Fondo Mundial
inicia el cierre y
comparte los
documentos (carta de
orientación para el
cierre) con el RP (correo
electrónico)

ALF

Subvención 
cerrada

RP

5. El RP firma la
carta de
ejecución y la
comparte con el
Fondo Mundial
(correo
electrónico)

4 Lo antes posible.
5 ≤7,5 meses tras la fecha de finalización de la subvención.

* En el módulo de presentación de informes del RP.
1 3 meses antes de la fecha de finalización de la subvención.

2. El RP completa y envía
- Plan y presupuesto de cierre

(correo electrónico)
- Plan de activos y

transferencia (correo
electrónico)1

RP

3. El ALF lo revisa y
realiza
recomendaciones
(Portal)†

ALF

4. El Fondo Mundial revisa
y aprueba los documentos
y comparte la carta de
ejecución con el RP para
que la firme (correo
electrónico)

6. El Fondo
Mundial comparte
la carta de
ejecución y el PU
final firmados por
todas las partes
con RP (Portal)

7. El RP completa y envía
- PU final2 (Portal)*

- Informe de auditoría3 (correo electrónico)
- Evidencia de la transferencia o

enajenación de activos4 (correo
electrónico), y garantiza que todos los
bienes y servicios se han entregado y
prestado o pagado3

RP

8. El ALF lo revisa y
realiza
recomendaciones
(Portal)†

9. El Fondo Mundial revisa
y aprueba los documentos
y verifica la transferencia o
enajenación de activos

10. El Fondo Mundial
comparte el informe
de cierre financiero
(incluido el informe
fiscal)

11. El RP
completa y envía
el informe de
cierre financiero
en el Portal de
Asociados*5

RP

12. El ALF lo revisa
y realiza
recomendaciones
(Portal)†

ALF

13. El Fondo Mundial revisa
y aprueba el informe de cierre
financiero y comparte la carta
de desempeño con el RP

14. El RP devuelve
al Fondo Mundial
los reembolsos y
recuperaciones

RP

15. El Fondo
Mundial concluye el
proceso y registra el
cierre de la
subvención

Notas
† Según corresponda.

Fondo Mundial

Receptor Principal
ALF

Agente Local del Fondo 
(u otra entidad de control
externa)RP

2 ≤2 meses tras la fecha de finalización de la subvención.
3 ≤6 meses tras la fecha de finalización de la subvención.
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